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P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S. M . el RUY Don Alfonso XIII 
(Q. D . Q.)> S. M . la REINA Dona 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. el 
Príncipe de Astatta* • Infante*, con-
lioCan i ln novedad en an importante 
Mdad. 

De Igual beneficio disfrutan las 
dantis personas de la Augusta Real 

día, dificultando el abastecimiento y 
encareciendo un aittculo de primera 
necesidad y de consumo tan Im

prescindible como ei azúcar, según 
puede deducirse del examen de los 
siguientes datos: 

fOtaf dal día 6 da jonlo da 1Í18).) 

MINISTERIO D E HACIENDA 

REALES ORDENES 
limo. Sr.: Con objetó de evitar 

que la cxcesiva txportacldn de azú
car de producción nacloral impidie
se atender debidamente las necesl' 
dades del consumo Interior, con fe 
cha 24 de noviembre de 1916 quedó 
terminantemente prohibida la salida 
de dicho articulo cen destino al ex 
traniero; sin tmbergo de esta medi' 
da de carácter general, quid re n 
exceptuadas las cantldadea que fue
sen destinadas a Canarias, Ceuta, 
Meinia y Zona de influencia espa
ñola en Menuecos, porque si bien 
en tiempos r.cimales se surten de 
mercados extranjeros, las cordldo-
nes en que te hallan respecto de la 
Metrópoli Imponían la cblfgacldn 
moral de atender al tbastecimlento 
de sus necesidades en las presentes 
circunstancias. Un atento eximen 
comparativo de los datos que ofrece 
la estadística m-nsual del Comercio 
exterior, demuestra que si bten la 
exportación de azúcar al extranjero 
se encuentra contenida por la prohi
bición a que anteriormente se hace 
referencia, en cambio la salida de 
los derivados y sucedáneo! de dicha 
materia edulcorante aumenta en 
progresión creciente a merced de 
que su exportación ha quedado has-
la la fecha en completa libertad, y 
«un cuando es cierto que el azúcar 
no sale ya de España como tal pro
ducto, las exportaciones de jarabes, 
¿óramelos, galleta, dulce y sobre to
do miel de tbejas, crecen más cada 

Exportaciones comparativas de los artículos que se expresan 

Todo el alio de 1917 368.469 
Cuatro primeros meses de 1918 485.509 

Galleta fina 

Kilogramoa 

Miel de abejas 

K i k gramos 

898.046 
745.244 

Dulces 

Kilogramos 

731.407 
194.334 

En vista de las cifra* anteriormen
te manifestadas, por las que se de
muestra que la* exportaciones de 
galleta fina y de miel de abejas han 
rebasado en solo cuatro mese* la 
cantidad total exportada en el afio 
anterior, que a su vez presentó no-
tibie aumento comparada con lo* 
silo* precedentes, y que aunque lo* 
dulces no acusen una salida tan ex
cesiva, noticia* rédente* demtei-
tran que toma gran Incremento la 
exportación de jarabea y caramelos, 
por cuyo motivo et de notoria ne
cesidad condicionar su salida del te-
rrltcrlo nacional antes de que sú ex
portación exceda las cifras de 1917, 
que ya presentan un notable aumen
to sebre el término medio salido pa-

i ra el extranjero en periodos norma-
i Ies: 
j S. M . el Rey(Q. D. G ), de con-
¡ formldad con lo propuesto por la 
' Comisarla general de Abasteclmlen-
1 tos y con lo acordado por el Con-
j sejo de Ministros, se ha servido dis

poner: 
1 1.° A partir del 5 de junio pró

ximo venidero, queda prohibida la 
exportedón con destino al extran
jero de tas mercandas comprendi
dasen los epígrafes de la Tabla de 
Valores de exportación bajo los nom
bre* de galleta fina, miel de abejas 
ydulces. 

2.° No obstante (o anteriormen
te expuesto respecto de los dulces, 
se permitirá su exportación durante 
el presente silo hasta la cantidad to
tal de 731.407 kilogramos, a que-as-
dende lo exportado en 1917, de cu
ya cifra se deducirá lo salido para 
toda clase de destinos durante los 
cinco primeros mese* del alio ac
tual, permitiéndose exportar la can
tidad restante mediante licencias 
concedidas por esa Dirección ge

neral a los fabricantes, comerciantes 
o Industriales que lo soliciten, pre
vias las justificaciones. y reglamen
tación que. al efecto se dicte, para 
que la Industria nacional no quede 
en absoluto'privada de concurt ir con 
sus productos derivados del azúcar 
a los mercados extranjeros que or
dinariamente se surten de la misma. 

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra sn conocimiento y efectos corres
pondientes. 

Dios guarde a V . I. muchos aflos. 
Madrid. 31 de mayo de 1918.—Con-
zdlez Besada. 
Seflor Director general de Aduanas. 

limo. Sr.: En virtud de la autoriza
ción contolda a este Ministerio por 
el articulo 1.* del Real decreto de la 
Presidencia del Consejo de Minis
tros, fecha 30 del actual, para gra
var las licencias de importación de 
algodón en rama y sus manufactu
ras en la cuantía y con las regula-
clones establecidas en el articulo 2.° 
de dicho Rea' decreto; 

S M . el Rey (Q D. G.), de con
formidad con lo propuesto por la 
Comisarla general de Abastecimien
tos, se ha servido disponer lo si
guiente: 

l . " E l arbitrio que. habrá de exi
girse a la importación del algodón 
en rama y sus manufacturas será 
por kilogramo de peso neto el que 
a continuación se expresa: 

a) Algodón americano, 0,50 pe
setas (arbitrio tipo). 

b) Algodón egipcio, 0 625 pese
tas (25 por 100 si tipo). 

c) A'godóndela India y simula
res, 0,375 pesetas (25 por 100 me
nos tipo). 

d) Despendidos de a lgodón, 
0,375 pésetes. 

e) Manufacturas de algodón. 0,75 

pesetas (20 por 100 s/ egipcio). 
2. ° Las Aduanas consignarán el 

importe del arbitrio en el respaldo 
délas licencias de Importación res
pectivas, a continuación de la nota 
a que se refiere el apartado 3.° de 
la Real orden de 30 de abril último, 
la cual se entenderá modificada en 
el sentido de que el ejemplar de la 
licencia que debía unirse a la decla
ración de despacho, se remitirá en 
este caso al Presidente del Comité 
algodonero, pero se consignará en 
la declaración el número y fecha de 
la licencia. 

3. * Quedan sujetas a Ucencia de 
Importación las manufacturas de al
godón de todas clases; y 

4. a Lo-anteriormente dispuesto 
se aplicará a partir de la publicación 
de la presente Real orden en la Ga
ceta de Madrid. 

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos corres
pondientes. 

Dios guarde a V . 1. muchos aflos. 
Madrid. 31 de mayo de 1918.—Oc;-
zdlez Besada. 
Seflor Director general de Aduanas. 

(Gaceta del dfa 1.° de junio de IPIS.) 

'Cosnlearm general de Abaste-
elmlentoH 

Visto el Informe de la Junta de :a-
ra de los matericles de construc
ción, en lo referente a las vigas do
bles T y hierros en ü ítbrlcaüos en 
Calaluña; 

Esta Comisaria ha dispuesto: 
1.° Que los precios de venta en 

Bíircelcna de Ir.s debies T y hierros 
en U , cuyo empleo sea e! determi
nado en ••I articulo 1.° de la tilsposi-
c l ó n d e S de abril último, senn'os 

. consignados en la siguiente llst-r. 

Vigas doble T de 80 a 140 
miíintetros 

Idemid.de 160 a 240 Msm. 
Idím id- de 260 a 520 Idem 
Hierros tn U de 30 a 140 id 
Idem id. de 160 a 230 Idem 

Precio 
por 100 

Pesetas. 

71.90 
71,90 
72,15 
7i,10 
71,80 

2.° Que iat ftbrlcbs que s-; de
dican exclusivamente a la predue-

http://Idemid.de


clón de lingote, deberán suministrar 
a las que en Barcelona lam'nnn vi-
gs» en doble T y hierros en U para 
los usos dichos, todo el lingote que 
para aquella laminación necesiten, 
al precio máximo de 380 pesetas la 
tonelada, sobre v. g in o puerto, en 
el punto de producción del lingote. 

3.a De todo lo relativo a distri
bución, tanto de lingote como de vi
gas y hierros, se encargará la Comi
sión creada por la disposición de 14 
de mayo corriente. 

MadrM, 26 de mayo de 1918.—E! 
Comisario general, Ventosa. 

(Gaeftodel d¡&2 ÍUI"0 d0.1918.) 

Vista la Real orden de la Presiden
cia del Contejo de Ministros de 19 
de noviembre úitlmo, que fijó la tasa 
de la gasolina en fábricas y depósi
tos hasta el 31 de diciembre del 
mismo año, la de 29 da diciembre 
que prorrogó los efectos de la ante
rior hastn 1." de sbrll pasado, y el 
acuerdo de esta Comisarla de 30 de 
marzo: 

Comiderando que no han cambia
do lan circunstancias que aconseja
ron Is fijación de aquellos precios; 

Esta Comisarla gañera!, en uso 
de las at ibuclones que le confiere 
e! Reai decreto de 24 de marzo últl 
timo, h i acordado prorrogar hjsta 
1.° do ju'ic príxlmo la tasa de la ga
solina establecida por la referida 
Raal ordan de 29 de noviembre. 

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 31 de mayo de 19I8.—EI 
Comisarlo general,/. Ventosa. 
A los Gobernadores civiles. Presi

dentes de las Juntas .provinciales 
de Subsistencias. 

; (Gacela del d i a l de junio de 1918.) 

Comité OdoSal Algodonero 
Por e! piesenle se hace público 

que en sste Comité ta ha recibido 
un te'egntru d:! Comisarlo general 
de Abastecimientos, que ilteralmen-
le copiado, dto: «Con esU. f echi re-, 
mito a Uitoi! por correo una c munl-
caclón cflclai'cuyo texto es el si-
guíente: f Teniendo en cuenta la dis
minución creciente ás lo? stocks de 
algodóii existentes en España y el 
tiempo indlsnensí-ble parn la llegada 
de nuevas cr.ntidades de dicho ar
ticulo; con objeto de provenir una 
paralización total da ¡as industrias 
que utilizan el a'godón como prime
ra materia, la Comisarla general de 
AbaiUcfmlentos h.i dispuesto lo si-
guiíti'e: l . " A partir de In próxima 
sernaua se extenderá el paro forzoso 
en i a fábricas de hilados í a algodón 
a tres tlins per semana, y en las de 
tejidos de algodón a un día obligato
rio y un ifa voluntario por semana, 
sin contar Izs fiestas do precepto o 
las qu:; so csiebrún por tradición o 
costumbre en esda localidad Ei Co
mité A godonero designará los días 
en que deba tener lugar el paro y 
dará las drdsnes oportunas para su 
cumplimiento. 2.° Sa Indsmtiiz-irá a 
los obreros de las fábricas de hila
dos y de tejidos sujetas a! paro for
zoso y ds las de tejidos qua acuer
den el piro suplementario facultati
vo de un día semanal, la pérdida de 
sus salarios, con arreglo a lo estable
cido en el Real decreto de fecha 30 
del corriente. 3.° So faculta al Co

mité para Imponer una multa de una 
peseta por huso por cada Infracción 
que se cometa, haciéndola efectiva 
por Vía de apremio la Delegación de 
Hacienda de la provincia respectiva, 
previa notificación del Comité Ofi
cial Algodonero. A los efectos de 
comprobar el cumplimiento de los 
acuerdos y disposiciones del Comi
té , se aplicará lo establecido en el 
art. 12 de! Reglamento de 21 de 
marzo último. 

Lo que comunico a V, para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Madrid 31 de mayo de 1918.— 
Ventosa.» 

Y en vista de lo que se dispone en 
la citada orden telegráfica, el Comi
té se ha reunido en pleno, acordan
do: 

1. * . Designar como dfas para que 
los fabricantes de hilados de a'godón 
«uspendan el trabajo en sus estable
cimientos, la semana próxima, que 
comienza el dfa 3, el lunes, Viernes 
y sábado, y para las sucesivas los 
jueves, viernes y sábado hasta nue
va orden. Tendrá que hacerse ex
tensivo al turno de noche en aque
llas fabricas que se trabaja día y no-
chü. sin que pueda ser compensado 
en forma ni manera alguna, casti
gándose toda Infracción con una 
multa de una peseta por huso por 
cada vez qie se comMa, la que se 
hará efectiva por la vía de apremio 
perla Delegación de. Hacienda de 
la provincia respectiva, y que para 
la comprobación de los acuerdos y 
disposiciones de! presente edicto se 
aplicará el régimen que se señala en 
el telegrama mencionado. 

2. " Designar como dfa para que 
los fabricantes de tejidos de algo
dón su-pendan el trabajo en sus es
tablecimientos, la semana próxima, 
que comienza el día 3, y sucesivas, 
el sábado, haciendo extensivo, en 
su caso, el paro al turno de noche, 
sin que pueda" ser compensado en 
forma ni manera alguna, previnién
dose que la infracción Implicará las 
sanciones antes indicadas, y que los 
fabricantes de tejidos de a g i l ó n 
qun además del día obllgitorio se 
acojan a la facultad da parar otro 
día voluntorlo, deb.-rán efectuarlo 
el viernes, en las semonas respecti
vas. 

o." Que en Virtud de lo que se 
previene en la orden da que se tra
ta, s<5 Indemnizará a los obreros da 
las fábricas de hilados y tejidos su
jetos al paro mencionado, á sabir: 
a los ocupados en las fábricas de hi
lados de algodón y que por lo tanto 
deberán permanecer tres días en pa
ro forzoso, en un 70 por 100 del sa
larlo correspondiente a dichos días; 
los que lo están en fábricas de teji
dos, y que por tanto deberán par^r 
un dia, con la totalidad del salarlo, 
y con el 80 por 100 a los de tas fá
bricas de tejidos que paren dos días. 

4." Qus los fabricantes, por de-
legnclón del Comité, satisfarán, a 
los obreros de sus respectlcas fá
bricas, semanaimente, el Importe de 
los jornales correspondientes a los 
dias de pan, juntamente con los se
rlos de los días en que hayan traba
jado, presentando nota detallada de 
los mismos 3 las oficinas del Comi
té, quien fijará dfa para su reembol
so a los efectos regimentarlos. 

Barcelona, 1.* de junio de 1918 — 
El Presidente del Comité: P. D. , Isi
dro Llesa, Magistrado. 

Gobierno cItD de 1» pmtlnsli 
SECRETARIA.—NEGOCIADO 1.a 

Circular 
Con esta fecha se eleva al Minis

terio de la Gobernación, el recurso 
de alzada Interpuesto por D. Mar
cos Rublo y D. Blas Mallo, contra 
providencia de este Gobierno nom
brando Conejales interinos del 
Ayuntamiento de Murías de Pare
des. 

Lo que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Reglamento de Pro
cedimiento administrativo, se hace 
público en este periódico oficial pa 
ra general conocimiento. 

León 5 de junio de 1918. 
El Oobernador, 

Femando Pardo Sadrez. 

rrlr con sus pesas y medidas al 
Ayuntamiento cabeza de distrito, 
el día que al tf seto se señale; advlr • 
tléndoles la responsabilidad en que 
incurren los que falten al cumpli
miento del expresado servido. 

León 1 "de junio de 1918. 
El Gobernador, 

F. Pardo Sadrez 

Instruido el oportuno expediente 
en el Ministerio de la Gobernación 
con motivo del recurso de alzada 
interpuesto por D. Julio Laredo 
Blanco, contra providencia de eate 
Gobierno sobre compatibilidad o 
Incompatibilidad de los cargos de 
Médico titular y forense, que dicho 
señor desempeñaba en Ponf errada, 
se pone en conocimiento da las par* 
tes Interesadas, a fin de que en e| 
plazo de diez días, a contar del de 
la publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia de la presen
te orden, puedan alegar y presentar 
los documentos a justificantes que 
consideren conducentes a su dere
cho. 

León 6 de junio de 1918. 
El Gobernador, 

F . Pardo Sadrez 

CIRCULAR 
Por ta presente hago saber a los 

Sres. A'caldes y demás autorida
des locales de esta provincia de mi 
mando, que próximos a comenzar 
los traba os de campo por él perso
nal de la Comisión Geográfica del 
Norte de España, Cuerpo; del Eita-
do Mayor del Ejército, se hallan en 
el deber de prestar a la misma todos 
los auxilios que reclame; teniendo 
presente en cuanto al de alojamien
to, que han de facilitarlo sin demora, 
que é í t e puede durar tres dias y 
que Implica la obligación de cama 
para el alojado. 

El Incumplimiento de cualquier 
servicio relacionado con el que or
deno, será castigado con el oportu
no e Inmediato correctivo, sin per
juicio de la responsabilidad perso
nal en que incurra la autoridad local 
que no esté a lo mandado. 

León 5 de junio de 1918. 
El Gobernador, 

F. Pardo Sadrez 

P E S A S Y M E D I D A S 

En virtud de loque determina el 
art. 60 del R-glamento da Pesas y 
Medidas, ht dispuesto que la com
probación periódica correspondiente 
al presente r.flo, tengi lugar en el 
Ayuntamiento de Murías de Pare
des, el dia 18del actual. 

Las fechas de la comprobación 
en los demás Ayuntamientos que 
comprende dicho partido judicial, 
se anunciarán oportunamente por 
oficio a los Sres. Alcaldes, los cua
les, al recibr el aviso, harán saber a 
los comerciantes e Industriales la 
obligación en que están de concu-

C O M I S I O N P R O V I N C I A L 
D E L E O N 

Visto el expediente de la elección 
de Junta administrativa del pueblo 
de Gillegos, Ayuntamiento de San
ia Colomba de Curueño.y las recla
maciones producidas: 

Resultando que D. Aq illlno Cas
tro Robles acude con Instancia a la 
Comisión provincial haciendo pre
sente que en la elección resultan 
empa ados los candidatos D. Valen
tín Rodríguez Balbuena y D. Ga
briel Diez González; q ie ante el 
Ayuntamiento se presentaron dos 
reclamación?»: una costra la capa
cidad legal del electo D. Valentín, 
por falta de vecindad, y otra contra 
la elección de D. Gabriel, porque 
dice que le votó un Individuo que no 
figura como elector en las listas, y 
que el Ayuntamlente acordó nom
brar tercer Vocal de la referida Jun
ta al D. Gabriel Diez, sin resolver 
sobre la Incapacidad de D. Valentín: 

Resultando que en el a. ta de la 
elección consta que contra ésta no 
se produjo protesta ni reclamación 
alguna, y que efectivamente hubo 
empate entre D. Valentín Rodríguez 
y D. Gabriel Diez, que obtuvieron 
ocho Votos cada uno: 

Resultando que la única reclama
ción producida con motivo de la 
elección, es la de D. José González 
y otros dos, en que se pide sea de
clarada la Incapacidad del Vocal 
electo D . Valentín Rodríguez Bal-
buena, pomo ser vecino del pueblo 
con dos años de residencia, y el 
Ayuntamiento, después de compro
bar la certeza de ese extremo, acor
dó nombrar tercer Vocal de la Junta 
a D . Gabriel Diez: 

Resultando que D. José González 
y D. Gabriel Diez acuden en Ins
tancia al Gobierno civil, en queja de 
que ei Presidente da la Junta no les 
pone en posesión de sus cargos de 
Vocales: 

Considerando que no ti biándose 
producido r ec l amac ión contra ia 
elección de la Junta ni contra nin
guno de los electos en particular, 
apesar de que D. Aquilino Castro 
diga otra cosa, no es procedente 
dictar resolución alguna en cuanto 
a la elección, toda vez que no ha 
sido impugnada: 

Considerando que las Juntas ad
ministrativas han ae ser elegidas por 
los Vecinos de los pueblos y com
puestas de Vecinos, condición indis-
papsóble para desempeñar el cargo, 
según pracept: terminante del ar
ticulo 91 de la ¡ey Municipal: 

Considerando que las Invcstlgi-
clo.ies llevadas a cabo por el Ayun
tamiento y que aparecen aníiss al 
expediente, para averiguar el tiem
po de residencia de D. Valentín Bel-
buena, demuestran que no ha sido 
declarado vecino de oficio; no lo ha 
solicitado en la forma que establece 
el capitulo II de ia ley Municipal ya 
citada, por lo que es visto que no 
puede legamente desempeñar el car
go de Vocal de la Junta administra
tiva del pueblo de Gallegos, cst" 



Comisión,en sesión celebrada el día 
23 del corriente, acordó: 1.° Decla
rar, por la razón expuesta, la inca
pacidad de D. Valentín Rodríguez 
Balbuena para desempeñar el cargo 
de la Junta de referencia. 2.° Que 
sin excusa ni pretexto alguno se 

orga en posesión de los cargos de 
'ocales de dlchi Junta, 0 D. José Vi 

González y O. Gabriel Diez, puesto 
que para ellos fueron elegidos por 
los Vecinos. 

Lo que tengo e! honor de comuni
car a V. S. a los ef setos del art. 28 
de la ley Provincial, rogindole se 
sirva hacerlo saber a los Interesados 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
León 27 de mayo de 1918 — E l V i 

cepresidente, P. A . , Isaac Alón-
so.—El S&retario, A. del Pozo. 
Sr. Qjbirnadjr civil de esta pro-

vlncla. 

M I N A S 
Anuncio 

$ 3 hace saber a D." Luisa de la 
Cuesta, vecina de Santander, que 

por habar sido concedida la mina 
<Newtón> con anterlorijad a la ac
tual legislación, no existen en esta 
Jefatura los originales de su expe
diente y plano, por lo cual no puede 
accederse a lo que solicita. 

León 3 de junio de 19!8.=EI In
geniero Jef 5,7. Revilla. 

Cmrpo de Ingenieros de Minas Distrito de León 
Habiéndose efectuado las demarcaciones de las minas que abajo se relacionan, el Sr. Gobernador ha decretado que dentro del plazo de diez dia l , 

a partir del siguiente al en que este anuncio se publique en el BOLETÍN OFICIAL, se consignen los reintegros por pertenencias y títulos de propiedad qua 
abajo también se detallan; en la Inteligencia que, transcurrido el plazo sin haberlo efectuado, o sin nombrar representante en la capital para comunicár
selo personalmente, se declararán fenecidos los expedientes respectivos, en cumplimiento del art. 53 del Reglamento de Minería vigente: 

Número 
del expe

diente 

5.599 
5.600 
5 591 
5.260 
5 431 
5.383 

5 617 
5 704 
5 705 
5.7.-J7 
5.318 
5.033 
5.719 
5.585 

5 645 
5.642 
5 683 
5.785 
5 781 
5.795 
5.798 
5.796 
5.693 
•5.665 
5.765 
5.637 
5.6i6 
5.706 

5.651 
5.490 
5.659 
5.756 
5 860 

5.779 
5.805 
5 750 
5718 
5.851 
5.852 
5 812 
5 838 
5.731 
5.827 
5.657 
5 744 
5 715 
5.7t6 
5.777 
5.707 
5 631 

Perrera Hierro.. 
Perrera 2.* 
Teresa de Jesús. . 
Concepción 
2.a Berclana 
Beneficiada 

Nombre de las minas 

Hulla . 

Asociada 
Don Fulano 2 ° . . . . 
PresentRclón Feliz . . 
LÜIo Lumeras 3.a. • • • 
Esperanza 
Isidro 7 0(2 "ampcln. a) 
Saturnina (L<i) 
Encarnüdón 2.a (Dama 

tia a) 
Luisa 
Olvidada 
Sagrarlo 
Trinidad 2.'' 
Aulla 
Llllo Lumeras 
Llllo Lumerai 2 a 
Llllo Lumeras 4.a • • • • • 
Cslifornic-i 
Riberana (Le) 
Tres Hermanos (Los).. 
Constfmcla. 
Encarnación 
Presentcclón Feliz (Am 

pilsclón a) 
Consolaslón Natividad. 
Domingo 
Lucia 
Carlos 
Leonlda 

María del Carmen 
Agueda 2," 
Délia 
Dolores 2.* 
Estéfanu 
Josefins. 
Megos 5.a (Demasía a) 
Mora (Ampliación a) . . 
Nana 
Teresa (Ampliación a). 
Escondida (Ls) 
Julio 
Moría (1.a ampliación s) 
María (2 " ampliación a) 
Nueva (La)..' 
Trini 
Caprlcho(AmFllaclón a) 

Superficie 

Hectáreas 

123 
20 
30 
14 

250 
6 

125 
12 
71 

600 
33 
21 
78 

4.9266 
6 

14 
16 
20 
30 

1.264 
1.060 

200 
14 
21 
35 
10 
16 

80 
11 
20 
30 
30 
10 

76 
16 
12 
70 
15 
15 
15,61 
33 
12 
12 

255 
29 

4 
5 

43 
15 
10 

Aytmtamiento 

Maraña. 

Ponferrada. 
> 

Al ta res - . . . 

Bemblbre... 
Cabrlllanes. 

Candín.... ' 
Carrocera. 

Fabero. 

FoígosodelaRlb;ra 

> 
IgOiña . . . . . 

Castropodame. 

Clstlerna 

Murías de Paredes.. 
Páramo del SU 

Prloro 
Renedo Valdetuejar. 

Valderrueda. 

Vlllabllno. 

D. Marcelino Srz. González 
> 

D.CeledonloFranciaManjón 
Rafael González 
Lucio G . Busto 
Victorino Alvarez 

> Vicente Crecente 
> Manuel Vázquez Valles.. 
> Pascual de Juan Flórez.. 
> Marcelino Srz. González 
> Ramón Pallarás Bsrjón.. 
> Isidro Costilla Fernández 
> Balbíno Prieto González-

> Andrés Allende y Alonso 
> Felipe Diez Vlñuela 
> Gibrlel Reyero Gí re la . . 
> Bernardo Orejas Garda. 
> Angal Felipe 0 : e j í 
> BaldomeroA Rodríguez. 
» Marcelino Srz. González. 

D. Miguel Díaz Y á ñ e z . . . . . . 
Benito Vitoria AlVarez. 
Luis Riego Vaigoma.. . . 
Antonio Pallarás -

D.aEncarnaelónPlornoPrleto 

D. Pascual da Juan Flórez. . 
> Felipe Ramón González 
> José González del Puerto 
> Miguel Bravo 
» Pedro Pardo Rub io , . . . . . 
> Agustín Espeso Collantes 

Papel de relalegr*: 

Vecindad 
DPor titulo 

I Pesetas 

Bateo Valdeorras. 

Ponferrada.... 
Bilbao 
Oviedo 
San Andrés de las 

Puentes 
León 
Pledraflta 
León 
Barco Valdeorras-

> 
Pola de Gordón. -
Bímbibre 

Ortuella 
Olleros 
Clstlerna 
La Vdcilla 
Clstlerna 
L l l l o . . . . 
Barco Valdeorras. 

La Ribera.. 
Torre 
Bamblbre.. 

Brañuelas. 

Agustín Fernández Diez. 
Mariano Domínguez . . . . 
Florencio Bermejo 
Juan Bautista de Arzubla 
José Botas Roldán 

. Pedro Gómez 
Florencio Bermejo. 

D. Baldomcro Gírela. • 
> Genaro Fernández, 
» G-jrgonlo Torre. . . 

D. Manuel Ceballos... 
> Dionisio González. 
> Baltasar Piorno.... 

Líóa 
Vega EMnareda. 
Sorbida... . . . . . 
León 

San Martín da Val 
detuejar 

León 

Jearra (Alava).. 
León 

CaboallesdeAbajo 
León 
Caboalles l¡ 

» ¡i 
CaboallesdeAbojoj! 
León ¡i 
BarmlllodeSjgiyoi; 

75 
75 
75 
75 
75 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

75 
75 
75 
75 
75 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

Por perte
nencias 

Pesetas 

123 
20 
30 
15 

250 

15 
125 
15 
71 

630 
33 
21 
78 

15 
15 
15 
16 
20 
30 

1.264 
1.060 

200 
15 
21 
35 
15 
16 

83 
15 
20 
30 
30 

15 
76 
16 
15 
70 
15 
15 
15 
33 
15 
15 

255 
29 
15 
16 
43 
15 
15 

Sello* 
múvile* 

Pese»» 

0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 

0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0.50 
0,30 

0 3T 
0 30 
0 30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,50 
0,30 
0,30 

0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 

0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0f,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0.30 
0,53 
0.30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 

León 5 de junio de 1918 — E l Ingeniero Jefe, J . Revllla. 

DON JOSE R E V I L L A Y H A Y A , 
INGENIERO JEFB DEL DISTRITO 
MISKKO DE ESTA PROVINCIA. 
Hsgossbsr: Que por D. Angel 

AWnrez, Vecino de León, se ha pre
sentado en e! Gobierno civil de esta 
provincia en el dia 18 del mes de 
mayo, a las nueve y treinta y cinco 

minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 25 pertenencias para la mi
na de hierro llamada Carboto, sita 
en el peraj¿ Carboto, término y 
Ayuntamiento de Sobrado. Hace la 
designación de las citadas 25 perte
nencias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro del cruce de los cami

nos que conducen: el uno desde So
brado a Friera, y el otro ni referi
do Carboto, en el punió que llaman 
Casa del Soto; desde cuyo punió 
se medirán con arreglo al N . m. 100 
metros al N , colocando la 1.a esta
ca; 503 al O., la 2 a; 500 al S.. la 
3.a; 503 al E , la 4.a, y de é*ta 400 
al N . hasta llegar al punto de parti

da, quedando cerrado el perímetro, 
de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar sste in-
H.-asuAo qu« tiene ruaihu '.c s\.v:-
póslio prevenido por \s L í? , s* Ym 
admitido díclia sollcüud por'dec'^t» 
í4Í Sr. QoberijHdor, sin perjuicio ¿n 
ioresro. 

Lo que ss anuncia por msdio la 



tnsente edicto pera qui en al tér-
wtno dn menta dlat, contados dn-
áa «a ieciia, pcedun piamitar M •! 
OoWeroo eral sus cpoddoDU !at 
que M considefaraü con derecho al 
lodo o parta del terreno solicitado, 
aetfbi previene el art. 84 de la Ley. 

B l expediente tiene el n&n. 6 588 
León 28 da mayo da 1918.—/. 

«Ato. 

Hego saber: Que por D. Genaro 
Bernárdez Ctbo, vedno de León, 
en representación de D . Vicente 
Crecente, se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia en 
el día 22 del mes de nwyo. una soli
citad de rrg'stro pidiendo 1.900 per
tenencias pera la mina de hulla lla
mada Formidable, sita en términos 
de Campo, Plornedo, Villanueva y 
«tros, Ayuntamiento de Cármenes. 
Hace la designación de las citadas 
1.900 pertenencias, en la forma si
guiente: ; 

Se tomerA como pmto de partida ) 
el centro de la torre de la Iglesia de . 
Villanueva,? desde el cual,con arre- [ 
g'o al N . m., te medirán 1.SCO me- i 
tros al N . , y se colocará una estaca 

deISr. Qobernador, sin perjuicio da I 
tercero. I 

Lo qne aa anuncia por medio del ¡ 
presante adicto para que en el tér- i 
mino da sesenta días, contados desda ' 
su fecha, puedan presentar en el Qo-
bierno civil sus oposiciones los m é 
se consideraren con derecho altoae-
o parte del terreno solicitado, segdn 
praviana el art. 94 de la Ley. 

El expedienta «ene el ndm.6 820. 
León 28 de mayo da 1918.-/ . Re 

villa. 

H«go saber: Que por D. Manuel 
Cebados Fernándsz, vecino de San 
Miguel, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 25 del mes de mayo, a las once 
y cincuenta minutos, una solicitud 
de registro pidiendo 25 pertenencias 
para la mina de hulla llamada Rosi
ta, sita en el paraje La Pcza. térmi
no y Ayuntamiento de Villablino. 
Hace la designación de las citadas 
25 peilemntía», en ta taima si
guiente: 

Se tendrá por punto de partida 
un crestón que existe a 20 metros, 

•iv« » . i oo vU.u><ua -im , próximamente, del limite del prado 
auxiliar; 1.500 al O., la 1.a; 5.500 llamado La Poza, propiedad de la 
al N . , ta 2.a; 3.CC0 al E . , la 3.a; < sellara Viuda de O. José Stbugo, en 
1.000 al S.. la 4.a; 1.0C0 al E . , la dicho término; desde dicho crestón 
5 500 al S.. la 6.a; 1.000 al B . , se medirán 250 metros al N . , coio
ta 7.a; 500al S., la8.a; l.QCOalB., ' cando la 1.a estaca; 250 al O. , la 
. „ . . „ " •- 2.»; 500al S., la 3.a; 500 al E. , la 

4.a; 500 al N . , la 5.a, y con 250 al 
O. se lie gará a la 1.a, quedando 
cerrado el perímetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y hablando becbo constar asta In
teresado que tlsna realizado el de
pósito prevenido per la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin parjuido da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta dias, contados desde 
tu fecha, puedan presentar en ef 
Gobierno civil sus oposiciones IOJ 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terrario solicitado, 
según previene si. art. 24 í e ¡«Ley. 

El expediente tlena el nAm. 6 622. 
Lsón 28 de mayo de 1918.*-/. Re-

villa. 

la 9.a; SCO al S.. la 10; 1.000 al E . , 
ta 11; 2 500 aIS.. la 12; 1.000 al 
O . , la 13; SCO al N . , la 14; 1.000 al 
O., la 15; 1 200 al N . , la 16, y de 
ésta al O. con 3.500, se llegará a la 
auxiliar, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar exie In
ter asado que ítane realizado el de-
péeltü prevenido por la Ley. se ha 
admitido dicha solicitud por decreta 
del Sr. Gobernador, sin perjuicic de 

Lo que se nmT,dz por medie da! 
presenta edicto para que en al tír- . 
mino de sassnta ulas, coniedox das- \ 
da su icchs, !iui.tl>>s! pressntar *n t! : 
GotJ'eíno clvfl ru* oposiciones ¡es '. 
«»e je consideraran con dwjichs ¿i ' 
todo o parte del terreno soilcUedo, : 
según previene el art. S4 de la Lev. 

E l expedientes tlane ei rmm. 8.558. 
León 28 de mayo ds ¡918.—/. He-

villa. 

H ' go saber: Que per D. C f cilio 
García Veigira, vecino d<! Madrid, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el día 25 del 
mes de mayo, a las diez y cinco mi
nutos, una solicitud de registro pi
diendo 55 pertenencias para la mina 
de hulla llemfldü Nativwad, tita en 
el paraje Las Vallinas, término de 
Tcrre, Ayuntamiento de Alvares. 
Hace la designación de les citadas 
35 pertenencias, en la forma si
guiente: 

Se tomará ce mo punto de partida 
el centro de una fuente llamada 
fuente de Las Vallinas, en dicho pa
re je. y de él se medirán con arreglo 
al N . m. 300 mí tros al N . , colocan
do la 1 .a esleca; 7C0 E! O., la 2" ; 
500 a! S., la 5.°; 700 al E. , la 4.a, y 
con 2C0 ai N . se llegará al punto de 
pertlda, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar este in-
tarasado que tiene realizado el de
pósito prevenido por le Ley, so !<a 
admitido dicha solicitud por decreto 

Hrgo sabir: Que por D. Manuel 
Rollar Marlín, vecino de Astorga, 
se ha presentado en el Gobierna 
civil de esta provincia en el día 20 
del mes óe mayo, a las diez y cua
renta minutos, una soilcltud de re
gistro pidiendo cuatro perienencln* 
para ta mina de tutba llamada E l 
Aguila, sita en partje valle de An-
tuslel, término de Tremor de Abajo, 
Ayuntamiento de Folgnso da la Ri
bera. Hace la designación de las ci
tadas cuatro pertenencias, en ta lor-
ma s'gulente: 

Se tomará como punto de partida 
la boca N . de una alcantarilla situa
da a unos 50 metros al E . del túnel 
núm. 2. y de él se medirán. 100 me
tros al N . . colocándose la 1.3 esta
ca; 200 ei E. , la 2.*; 200 al S., la. 3.a; 
200 al O., la 4.a, y con 100 al N . 
se llegará al punto de partida, que
dando cerrado a! petimetre de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho consiar esie In
teresado que iisne realizado «l da-
pósito prevenido por la Ley, se he 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, siti perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 

presente adicto para qoe en el tér
mino da aaaenta olas, contados desda 
su fecha, puedan presentar en ei Qo-
blarnocMI sus oposiciones los que 
aa consideraran con derecho al todo 
o perte del terreno solicitado, segdn 

aviene el art. 24 de la Ley. 
El expedienta llene el núm. 6.567. 
León 29 da mayo da 1918—/ Re-

tilla. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Candín 

Instruidos por esta Alcaldía los 
expedientes de prófugos de los mo
zos que a continuación se expresan, 
correspondientes al presente reem
plazo, y remitido» a la Excma. Co
misión Mixta de Reclutamiento pro- ¡ vo de 1918 — E l A'caMe M R * i m < n „ 
Vinclal, se hace saber por medio del YtMu ' M**imino 
presente edicto a los Interesados, a ¡ 
fin de que se presenten dentro del ha||an expuesto, a| pmu.0 
plazo legal ante dltha Comisión a la respectiva Secretarla de los Ayun" 
responder de ta rewonsabllldad y tamlertosque a continuación s i c l -
suerte que por su número les haya tan, y por término de quince dfa, 
correspondido, si quieren evitarse lo, spéidlces al amlllaramlento aue 

miento de la existencia y actual pa. 
radero del referido Francisco, se tir. 
van participarlo a esta Alcaldía con 
el mayor número de datos posible. 

Palacios del Sil 29 de mayo de 
1918.=EI Alcalde, José Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
San Pedro de Btrcianos 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondlentis al 
alio de 1917, quedan expuestas al 
público en la Secretarla del mismo 
por término de quince dias, para que 
durante los cuales puedan examinar
las los que les Interese y hacer las 
reclamaciones que consideren jus
tas; pues pasados los cuales, no se
rán atendidas las que se presenten 

San Pedro deBercianos 28 de ma

los perjuicios que en su dfa les pue
da corresponder por falta de su pre
sentación. 

Candín a 21 de mayo de 1918.= 
El Alcalde, Gerardo López.—El Se-
cretariOi C . Jesús Qulrogi. 

Maxaa qae c i t an 
Remplazo de 1918 

I amlllaramlento que H «•— han de servir de tase a los reparti
mientos de las contribuciones del 
año de 1919, con el fin de que, en 
dicho plazo, puedan ser examinados 
por los contribuyentes y hagan éstos 
las reclamaciones que procedan; 
pues transcurrido repetido plazo sin 
verificarlo, no serán atendidas las 

Santiago Rodríguez Abella,núme-! Q"» « Ponieren después 
ro 7, de Sorbelra 

Pedro Guerra López, número 12; ] 
de Esplnareda I 

José Ramón González Fernández, " 
número 14, de Balouta { 

Camilo López, número 19, de 1 
Idem 

Alcaldía constitucional de 
Hospital de Ortigo 

. Por traslado del que la desempe
ñaba, se halla vacante la plaza de 
Médico titular de este Ayuntamien
to, con la dotación anual de 5G0 pe
setas, pagadas per trimestres venci
dos, por la asistencia de 20 familias 
pobres y la obligación de practicar 
gratuitamente les reconocimientos 
de quintas, más las Igualas con ios 
vecinos pudientes, que aproxima
damente habrán de producirlá unas 
2 000 pesetas. 

Los aspirantes, que serán licen
ciados en Medicina y Cirugía y acre
ditarán llevar, por lo menos, cuatro 
años de práctica en el ejercicio de 
su profusión, presentarán sus solld 
tudes, d* bidumente documentadas, 
en la Secretaría municipal, durante 
el plazo de treinta días, a contar 
desde la Inserción de este anuncio 
en el- BOLETIN OFICIAL da la pro
vincia. 

Hospital de Ortigo 24 de mayo de 
19I8.-=ErAicalde, Apolinar Perrero 

| Alcaldía constitucional de 
i Palacios del S i l 
{ For este Ayuntamiento, y a Ins-
i tanda del mozo Antonio García 
| Magadán, número 7 del reemplazo 
S actual, se ha Instruido expediente 
1 justificativo para acreditar la ausen-
I da por más de diez años en Ignora-
i d o paradero, de su hermano Fran-
! cisco Gírela Magadán. Y a b s efec-
] tos dispuestos en los artículos 83 y 
} 145 del Reglamento para la aplica 
{ clón de la vigente ley de Recluta-
{ miento, se publica el presente edic

to para que cuantos tengan conocí-

Ardón 
Benuza 
Burón 
Camponaraya 
Corgosto 
Chozas de Abajo 
Garrete 
Igtl2ña 
Maraña 
Mollnaseca 
Puente de Domingo Piórez 
Quintana del Castillo 
Rediezmo 
SEhegiin 
San Pedro de Bcrclanbs 

• Valdemora 
| Valdeteja 

; JUZGADO 

Don Alfredo Alvarez Sancha, Juez 
\ de instrucción del partido de 
] Aranda de Duero. 
, Hago saber: Que en este Juzgado 
-. y bajo el niimero 32 del año-actual, 
( se sigue sumario por muerte casual 
! de Cayetano del Acebo Arlza, de 
i 65 tños de edad, Viudo, nuturtl y 
| vecino de esta villa, en cuyas ac-aa-
[ clones no se ha podido justificar 
i cuál sea el actual paradero de su 
| hijo único Martin de) Acebo Maitin. 

Y con el fia de qtio llígue a cono
cimiento del mismo ln Instrucción de 
este sumario y poder hacerla el ofre
cimiento que riisDOne el art. K 9 de 
la ley de Enjulcismiento criminal, 
por provs'do de esta'fecha h : acor
dado publicar s i presente en la Ga
ceta de Madrid y Boletines Ofi
ciales de les provincias de Santan
der y León, para que dentro del tér
mino de diez dh¡D, contados desee la 
ú tima piiblicaclón, comtvrezc» ante 
este Juzgado a ¡os expresados fines. 

Dado en Aranda d» Duero a 2S 
de mayo de 19!8.=»A!f.-edo Alvjrez. 

L E ON: 1918 

Imp. de la Diputación provincial 


